CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Oficina de Sociedades de Auditoría

“Año de la Conmemoración de los 450 años de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos”

BASES DE CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS   Nº 08-2001-CG

1.
INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD
1.1 Razón Social

Dirección Ejecutiva FOPRI - EXAMEN ESPECIAL A LOS ESTADOS DE INGRESOS Y EGRESOS TOTALES DEL PROCESO DE PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN PRIVADA
R.U.C. 
: Nº20380799643  

1.2 Domicilio Legal

Dirección 
: Av. Paseo de la República 3361, Piso 9, San Isidro

Teléfono 
: 612-1200  

Fax          
: 221-2937

1.3 Antecedentes y Base Legal

La COPRI fue creada en 1991 mediante el Decreto Legislativo 674 con el fin de planear y ejecutar un programa de privatización a gran escala. En junio de 1998, mediante Decreto de Urgencia No.025-98, ratificado mediante Ley No.27111, se transfiere a la COPRI las funciones, atribuciones y competencias otorgadas a PROMCEPRI referidos al programa de concesiones.

Igualmente, es importante informar que a partir del año 1994 la COPRI es considerada como una Unidad Ejecutora del Pliego correspondiente al Ministro Presidente de la COPRI,  y a fines de 1997 mediante la aprobación del Estatuto del FOPRI (D.S.No.060-97-PCM), le otorgan a la Dirección Ejecutiva FOPRI su personería jurídica.

Dentro de este contexto, la administración de los recursos del Fondo de Promoción de la Inversión Privada (FOPRI) y Fondo de Promoción de la Inversión Privada en las Obras de Públicas de Infraestructura y de Servicios Públicos (FONCEPRI), al encontrarse a cargo del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), desde el inicio del proceso, al amparo de Convenios suscritos con dicho organismo internacional, tiene sus propias regulaciones para el funcionamiento de los proyectos.

El Director Ejecutivo de la COPRI-FOPRI es el Director Nacional de los Proyectos PNUD-COPRI y el manejo financiero presupuestal se lleva a cabo a través de proyectos asignados a cada proceso. 

Los CEPRIs son responsables del planeamiento y la ejecución de los procesos específicos, al que se les asigna un proyecto PER../../... Para el proceso de contrataciones y adquisiciones se rigen por los Lineamientos Generales de Política y Operación COPRI, por las Disposiciones y Procedimientos establecidos por la COPRI y Circulares Operativas del PNUD.

Los estados de ingresos y gastos de cada uno de los proyectos PNUD-COPRI son preparados sobre la base contable de “efectivo”, de conformidad con las regulaciones financieras del PNUD, que no considera pasivos, provisiones ni depreciaciones.

La Administración de la COPRI actúa como el enlace entre los CEPRIs, Dirección Ejecutiva y PNUD, consolida la información de los Proyectos PNUD-COPRI y las operaciones financieras fuera del sistema PNUD, para preparar la información presupuestal y financiera que como Unidad Ejecutora le corresponde presentar.

Los recursos del FOPRI se basan en lo dispuesto por el Art. 30º del Decreto Legislativo Nº 674, sustituido por el Artículo 4º de la Ley Nº 26438 y precisado por el Decreto Supremo Nº 026-97-PCM: el 2% del producto de las ventas, 2% del remanente de las liquidaciones, créditos internos y externos, aportes de empresas involucradas, donaciones y otras contribuciones no reembolsables de los Gobiernos y otros ingresos financieros que genere la administración de sus propios recursos y  otros que se le asignen. Por su parte, el Decreto Legislativo Nº 839 creó el FONCEPRI, bajo la dirección de la PROMCEPRI actualmente COPRI y el Decreto Supremo Nº 021-98-PCM determinó el mecanismo general para el cálculo del monto en función al tipo de concesión. 

El Decreto Supremo Nº011-99-PE, dispone que los recursos del FOPRI y FONCEPRI, serán administrados en forma integrada por la Dirección Ejecutiva FOPRI, y financiarán indistintamente las actividades propias de los procesos regulados por el Decreto Legislativo Nº 674 y el Texto Único Ordenado aprobado por Decreto Supremo Nº 059-96-PCM

2. LINEAMIENTOS GENERALES DEL EXAMEN ESPECIAL PARA DAR CONFORMIDAD A MONTOS CONSOLIDADOS EXPRESADOS EN LOS ESTADOS DE INGRESOS Y EGRESOS TOTALES  DEL PROCESO DE PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN PRIVADA DE LOS AÑOS 1991 AL 2000.

2.1        Tipo de  Examen 

Examen Especial 

2.2
Estado de Ingresos y Egresos Totales del Fondo de Promoción de la Inversión Privada
El Estado de Ingresos y Egresos e Información Complementaria del FOPRI a cargo de la Dirección Ejecutiva FOPRI de los años 1991 al 2000, son montos acumulados de ingresos y gastos del Fondo de Promoción de la Inversión Privada, que corresponden en su mayoría a la ejecución de los  Proyectos PNUD-COPRI a cargo de los diversos Comités Especiales, Juntas Liquidadoras y Dirección Ejecutiva, los mismos que en su mayoría han sido auditados por diversas Firmas auditoras de acuerdo a la reglamentación de PNUD, por lo tanto, el examen especial incidirá en :

· Verificar los montos ingresados por fuente de financiamiento

· Verificar que los montos de los rubros Gastos de Promoción de la Inversión Privada ya auditados y dictaminados en los informes anteriores estén incluidos en el Estado de Ingresos y Egresos Totales.

· La conformidad de los montos por fuente de financiamiento se puede hacer mediante la revisión de la conciliación de cuentas que han preparado el PNUD y la Dirección Ejecutiva FOPRI.

· Realizar un examen especial para dar conformidad a los montos de los demás rubros no auditados incluidos en los Estados de Ingresos y Egresos Totales.

2.3
Rubros ya auditados

Los Gastos de los Proyectos PNUD-COPRI, cuyas ejecuciones se han realizado entre 1991 a 2000 fueron auditados anualmente, de conformidad con las pautas y procedimientos del PNUD al amparo de los Convenios suscritos con dicho organismo internacional. En el Cuadro Nº01 adjunto se informa el detalle de los proyectos auditados durante dicho período.

A continuación, indicamos los años auditados y el nombre de la compañía que realizó el examen.

1991 – 1992


Price Waterhouse

1993



Hansen-Holm, Alonso & Co.Coopers & Lybrand

1994 y 1995


Price Waterhouse

1996, 1997 y 1998

Hansen-Holm, Alonso & Co.Coopers & Lybrand

1999 y 2000


KPMG Caipo y Asociados 

2.4
Rubros no auditados

Los rubros no auditados en los Estados de Ingresos y Egresos Totales y sus anexos que presenta la Dirección Ejecutiva FOPRI, en el punto 2.2,  son  los siguientes:

	CANTIDAD DE TRANSACCIONES

	Anexo
	De 1991

a  27-11-2000
	De 28-11-00

a 31-12-2000

	Proyectos PNUD – COPRI no auditados


Préstamos y Devoluciones

Transferencias varias





Transferencias al Tesoro Público 

Comisión PNUD





Fondo de Garantía y,





Saldo del FOPRI




	10

3

4

5

6

7

9
	71

232

7

3

118

15

23


	0

4

0

0

26

14

24


A continuación, describimos  el contenido de cada rubro :

a) Proyectos de PNUD-COPRI no auditados, se trata de algunos proyectos que en total asciende a US$ 22 millones que representa el 12% del total de gastos ejecutados durante el período 1991-2000, principalmente corresponde a los años 1993 y 1994 que no entraron a la lista de proyectos que debían ser auditados,  por lo que se requiere que se realicen las confirmaciones pertinentes y la revisión de la conciliación de cuentas que han preparado el PUND y la dirección Ejecutiva FOPRI.

b) Préstamos (196) y Devoluciones (40), se refieren básicamente a préstamos para saneamiento laboral, la forma de otorgamiento de estos préstamos ha tenido 3 características: 

· Egresos a través de los Proyectos PNUD – COPRI: En los primeros años del proceso se cubrieron gastos de saneamiento laboral y otros a través de  órdenes de pago con cargo a los proyectos PNUD-COPRI, los mismos que han sido examinados dentro de las auditorias anuales. El número de transacciones de préstamos ascendieron a 138

· Devolución de Costos Compartidos del PNUD: Se trata de solicitudes de devolución de parte de los saldos que la DE-FOPRI mantiene en el PNUD, sin asumir gastos administrativos. El número de desembolsos de préstamos otorgados utilizando esta modalidad de devolución ascendió a 16. 

· Transferencias Bancarias de la DE-FOPRI: En los últimos años es usual que los préstamos se otorguen a través de las cuentas bancarias que cuenta la DE-FOPRI. Número de transacciones: 42

c) Transferencias Varias, se refieren a los desembolsos realizados al Proyecto de Apoyo Social, los préstamos a INDUMIL y a PROMCEPRI: Se ha realizado esta clasificación para diferenciarlo de los préstamos para saneamiento laboral explicados en el punto anterior.   Número de Transacciones: 7

d) Comisión PNUD, de conformidad con los Convenios suscritos, cuyos cálculos se encuentran en las Actas de Conciliación entre el PNUD y la DE-FOPRI.

e) Transferencias al Tesoro Público, al Programa de Apoyo al Repoblamiento (PAR), Apoyo a Pequeñas Empresas y Tesoro Público, en cumplimiento de normas legales expresas. Número de Transacciones: 3

f) Fondo de Garantía, se refiere al aporte en efectivo al Fideicomiso de Garantía en aplicación del Decreto de Urgencia N° 0056-99. Cifras confirmadas entre COFIDE y la DE-FOPRI.

g) Saldo FOPRI/FONCEPRI, se refieren a montos que se ubican en el PNUD, y en el sistema financiero nacional (Ahorros y Depósitos a Plazos), a las fechas indicadas.

2.5
 Cuadro de Gastos deducidos del Proceso de Transacción

Este cuadro contiene los honorarios de éxito y comisiones que se dedujeron de las propias transacciones de acuerdo a lo establecido en  los Contratos con el Banco de Inversión, Bancos Colocadores y Empresas Supervisoras. Número de Transacciones Consolidadas: 82

También incluye las devoluciones que  realizó el Tesoro Público para el pago de honorarios de éxito, en los casos que dichos  honorarios se generaron con fecha posterior al ejercicio correspondiente al cierre de los Contratos de Opción de Transferencia. Numero de Transacciones: 4

Se desea que los montos incluidos en el Cuadro, sean confirmados  mediante una confirmación externa a la Dirección Ejecutiva FOPRI que debe estar de acuerdo a los documentos de transacción, que ésta entregará a la Compañía auditora.

3. OBJETIVOS DEL EXAMEN 
Producto del examen especial, la Firma Auditora emitirá los siguientes informes:

3.1 Dictamen sobre el Estado de Ingresos y Egresos Totales del período comprendido entre el inicio de las operaciones de Promoción Privada a cargo de la Dirección Ejecutiva FOPRI hasta el 31 de Diciembre de 2000, que deberá estar basado en:

· Un apoyo en los trabajos de auditoria ya realizados  a los Proyectos PNUD-COPRI, cuyos dictámenes fueron emitidos en su oportunidad.

· Revisión de la conciliación de cuentas que han preparado el PNUD y la Dirección Ejecutiva FOPRI.

· Verificación del 2% de los ingresos con los contratos de transacciones, notas de abono por los pagos de los compradores, recibos del PNUD, cálculo de ingresos financieros abonados por la administración de dichos recursos, entre otros; asegurándose su conformidad con los contratos y en forma general con la normativa vigente.

· Su trabajo dando conformidad a los montos de los demás Proyectos PNUD-COPRI no auditados.

· Respecto a los gastos del proceso, se verificará con las facturas de honorarios profesionales, conformidad de los pagos, préstamos y devoluciones, cálculo de la comisión PNUD; asegurándose su conformidad con los contratos y normativa existente al respecto.

· Su trabajo dando conformidad a los montos de los demás rubros incluidos en el Estado de Ingresos y Egresos Totales del Proceso de  Promoción de la Inversión Privada no auditados todavía.

3.2 Dictamen sobre el Estado de Ingresos y Egresos Totales del Proceso de Promoción Privada a cargo de la Dirección Ejecutiva FOPRI, durante el período comprendido entre el 28 de Noviembre de 2000 y el 31 de Diciembre de 2000, que deberá estar basado en:

· Un apoyo en los trabajos de auditoria ya realizados en el rubro Gastos de Promoción Privada por la firma KPMG Caipo y Asociados. 

· Su trabajo dando conformidad a los montos de los demás rubros incluidos en el Estado de Ingresos y Egresos Totales del Proceso de Promoción de la Inversión Privada no auditados todavía.

3.3 Dictamen sobre el Cuadro de Gastos deducidos de la Transacción por el período comprendido entre 1991 y el 31 de Diciembre de 2000, que deberá estar basado en:

· Las confirmaciones externas que debe obtener la firma auditora adjudicada dando conformidad al Cuadro.

· Verificaciones de la conformidad de los cálculos de honorarios de éxito, comisiones de cobranza, con los contratos respectivos y documentos sustentatorios de pago, asegurándose su conformidad con los contratos y normativa existente al respecto. 

3.4 Evaluar la implantación, funcionamiento y efectividad del Sistema de Control Interno establecido por el PNUD-Dirección Ejecutiva FOPRI en el manejo adecuado de los recursos del Fondo de Promoción de la Inversión Privada. 

3.5 Evaluar el cumplimiento de las metas y objetivos previstos en el Plan Estratégico de la FOPRI referidos al manejo de los fondos del proceso de promoción de la inversión privada y los resultados esperados, de acuerdo con los Convenios PNUD-FOPRI, en función a eficiencia, eficacia y economía.

4. PLAZOS

4.1 Inicio del Examen

El Examen Especial se iniciara al dia siguiente de suscrito el Contrato de Locación de Servicios de Auditoría .

4.2 Documentos a entregar 

Al inicio del trabajo, la Firma Auditora contará con los siguientes documentos:

a)
Estado de Ingresos y Egresos Totales del Proceso de Promoción de la Inversión Privada consolidado de 1991 al 27 de Noviembre de 2000 y Anexos.

b)
Estado de Ingresos y Egresos Totales del Proceso de Promoción de Inversión Privada del 28 de Noviembre de 2000 al 31 de Diciembre de 2000 y Anexos.

c)
Informes de auditorias de  1991 al 31 de Diciembre de 2000, del rubro  Gastos de Promoción de la Inversión Privada realizados por las Firmas de auditoria mencionados en el punto 2.3 y Conciliación de Cuentas por fuentes de Financiamiento entre PNUD y Dirección Ejecutiva FOPRI.

d)
Cuadro de Gastos deducidos de la Transacción por el período comprendido entre 1991 y el 31 de Diciembre de 2000.

e)
Los Auditores, tendrán acceso a la información de procesos concluidos que se encuentran microfilmados y digitalizados y a los documentos que se encuentran en el Centro de Información de la COPRI.

4.3
Presentación del Plan de Examen Especial  y Programa de Auditoría

El Plan de Auditoría debe ser elaborado de acuerdo con las características específicas de la entidad, las mismas que deben ser identificadas en la etapa preliminar del proceso del examen especial.

El Programa del Examen Especial debe contener los procedimientos acordes a las estrategias y enfoque diseñado en la etapa de planificación.

El Plan de Auditoría y el Programa de Auditoría deberán ser presentados a la Contraloría General de la República dentro de los veinte (20) días de firmado el contrato.

4.4
Presentación de Informes de Auditoría
La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

· Informe correspondiente al periodo comprendido entre el inicio de las operaciones hasta el 31 de diciembre de 2000 a cargo de la Dirección Ejecutiva FOPRI y el Informe correspondiente al periodo comprendido entre el 28 de noviembre de 2000 al 31 de diciembre de 2000 a cargo de la Dirección Ejecutiva FOPRI : A los cuarenta y cinco (45) días hábiles, contados a partir de la fecha de inicio. 

· El Informe correspondiente a los gastos deducidos de la transacción por el periodo comprendido entre 1991 y el 31 de diciembre de 2000:  A los cincuenta (50) días hábiles, contados a partir de la fecha de inicio. 

Las observaciones contenidas en el Informe deberán ser previamente comunicadas como Hallazgo a los funcionarios involucrados en las mismas, tal como lo dispone la NAGU 3.60 publicada el 13.DIC.2000.

En caso de evidenciarse indicios razonables de comisión de delito o responsabilidad civil, se emitirá un Informe Especial, de acuerdo a la NAGU 4.50 publicada el 13.DIC.2000.

5.
COSTO DEL EXAMEN ESPECIAL

Los Honorarios Profesionales para el examen solicitado para el examen especial se han previsto en: 

Honorarios Profesionales
                              S/.


    177,966.00

Impuesto General a las Ventas (IGV)
               S/.

                    32,034.00

-------------------

                                                          TOTAL
S/. 

                  210,000.00

SON :    DOSCIENTOS DIEZ MIL Y 00/100 NUEVOS SOLES A TODO COSTO.

6
 FORMA DE PAGO

La Entidad señalará la forma de pago de los Honorarios Profesionales conforme al siguiente detalle:

· 50% de adelanto de honorarios profesionales, previa presentación de carta fianza.

· 50% a la fecha de entrega de todos los informes de auditoría.

(Artículo 39º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría). 

7.
CARTA FIANZA
Los auditores a la firma del Contrato, otorgarán a favor de la Entidad:

· Una Carta Fianza solidaria, irrevocable, incondicionada y de realización automática, emitida por un Banco o Entidad Financiera autorizada por el 20% del monto total del Contrato (honorarios, IGV y gastos); válida hasta (60) días naturales después de la entrega de los informes de auditoría, y,

· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de los honorarios más IGV, válida hasta la fecha de entrega del informe (Arts. 38º y 39º del Reglamento de Designación de Sociedades).

8.
CANTIDAD  DE  EJEMPLARES  A  PRESENTAR
Al término del examen y en los plazos previstos, la Sociedad de Auditoría presentará a la entidad dos (02)  ejemplares de los siguientes Informes: Estado de Ingresos y Egresos Totales correspondiente al período comprendido entre el inicio de las operaciones en 1991 hasta el 31 de diciembre de 2000 y el Informe correspondiente al período comprendido entre el 28 de noviembre al 31  de diciembre de 2000 a cargo de la Dirección Ejecutiva FOPRI. Igualmente dos (02) ejemplares del Informe correspondiente a los Gastos deducidos de la transacción por el período comprendido entre 1991 y el 31 de diciembre de 2000.

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, a efecto de su evaluación, sustentación y verificación de cumplimiento del alcance del examen, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 45º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word  For  Windows, conteniendo los informes desarrollados.  También deberá remitir un disquete en versión Excel conteniendo los Formatos Nº 2A, 2B y 2C, “Resumen de la Acción y Control” según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 011-2000-CG/B150, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 235-2000-CG del 08.NOV.2000, los cuales deben ser registrados en el Sistema de Auditoría Gubernamental- SAGU, en cumplimiento a la Directiva N° 009-2001-CG/B180, aprobada con Resolución de Contraloría N° 070-2001-CG de 30.May.2001.

9.
EQUIPO DE AUDITORÍA
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia en Auditoría de Proyectos de Inversión, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad. Asimismo, se requiere contar con un Abogado para la determinación de responsabilidades  a que hubiere lugar. 

Los cambios en el equipo auditor antes del inicio del trabajo de campo, podrán dar lugar a dejar sin efecto la designación otorgada. 

10.
SOCIEDAD DE AUDITORÍA
Las Sociedades de Auditoría postores deberán contar con representación de una firma internacional de prestigio; con experiencia en auditorías efectuadas para Organismos Internacionales de Crédito.

11.
GASTOS DE PUBLICACIÓN
La Sociedad de Auditoría que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General, antes de la suscripción del respectivo contrato, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de los honorarios de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 30º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría.

12.
ASPECTOS DE CONTROL
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 19º, inc k) del Decreto Ley Nº 26162 - Ley del Sistema Nacional de Control, tiene la capacidad de rechazar los Informes y/o Dictámenes emitidos por las Sociedades de Auditoría designadas que no se ajusten a las normas de control o que no hayan cumplido con el trabajo encomendado.

13.
COORDINADOR GENERAL
Se acredita ante la Contraloría General de la República a la Sra. Irene Castro Lostaunau, como representante de la Dirección Ejecutiva FOPRI, con facultad suficiente para actuar de coordinadora en la elaboración de las Bases del Concurso y en calidad de observador en la apertura de propuestas técnicas en la fecha que se indique en la Convocatoria a publicarse en el Diario Oficial “El Peruano”. Dicho representante se encargará igualmente de visar las credenciales que sean presentadas por las Sociedades de Auditoría al momento de visitar la entidad, para cuyo efecto se otorgarán las facilidades del caso.
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